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cientas setenta y nueiye inll pesetas (S^TO.OOO pesetas), con una 
baja que répresfenta el 24,42852 por líK) del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 19 de abril de 1955.—El Director, Baindn Beneyto. 
2.70anA.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Afirmado de caminos, 
obras de regularieación de cauces y red de sanea
miento en Barrientes de la Vega (León)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 13 de febrero de 1965 para las obras de «Afirmado 
de caminos, obras de regularización de cauces y red de sanea
miento en Barrientos de la Vega (León)», cuyo presupuesto de 
contrata asciende a un millón cuatrocientas cincuenta y un mil 
seiscientas diez pesetas con sesenta y dos céntimos (1.451.610,62 
pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adju
dicar dicha otoa a don Antonio Serrano Pérez en la cantidad 
de un millón cuatoocientas cincuenta y un mil seiscientas diez 
pesetas con sesenta y dos céntimos (1.451.610,62 pesetas).

Madrid, 19 de abril de 1966.—El Director, Ramón Beneyto.—
2.704-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural ¡por la que 
se adjudican las obras de «Redes de caminos y des
agües en La Orbada (Salamanca)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 23 de febrero de 1965 para las obras de «Redes 
de caminos y desagües «i La Orbada (Salamanca)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a cuatro millones ciento setenta 
y dos mil quinientas sesenta pesetas con veintitrés céntimos 
(4.172.560,23 pesetas), con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a «Hermanos Blanco, S. L.», en 
la cantidad de dos millones ochocientas veinte mil pesetas (pe
setas 2.820.000), con una baja que representa el 32,411560 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 19 de abril de 1965.—El Director, Ramón Beneyto.— 
2.707-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Acondicionamiento de la 
red de caminos, obras de regularización de cauces 
y demolición y reconstrucción de obras en Carral de 
la Vega (León)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 5 de febrero de 1965 para las obras de 
«Acondicionamiento de la red de caminos, obras de regulari
zación de cauces y demolición y reconstrucción de obras en 
Carral de la Vega (León)», cuyo presupuesto de contrata as
ciende a ochocientas setenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta 
y cuatro pesetas con cuarenta y seis céntimos (874.484,46 pese
tas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar 
dicha obra a don Antonio Serrano Pérez en la cantidad de ocho
cientas setenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta y cuatro pe
setas con cuarenta y seis céntimos (874.484,46 pesetas).

Madrid, 20 de abril de 1965.—El Director, Ramón Beneyto.—
2.705-A.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Acondicionamiento de 
las redes de caminos y arroyos en Saelices de Na- 
yorga (Valladolid)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 8 de marzo de 1965 para las obras de «Acondicio
namiento de las redes de caminos y arroyos en Saelices de 
Nayorga (Valladolid)», cuyo presupuesto de contrata asciende 
a nueve millones seiscientas setenta y dos mil novecientas ochen
ta y seis pesetas con ochenta y ocho céntimos (9.672.986,88 pe
setas), con esta fecha la Dirección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto adjudicar 
dicha obra a don Juan de Dios Berna Cánovas en la cantidad 
de seis millones quinientas setenta y nueve mil pesetas (pese
tas 6.579.000), con una baja que representa el 31,98585 por 100 del 
presupuesto indicado.

Madrid, 20 de abril de 1965.—El Director, Ramón Beneyto.—
2.706-A.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 1028/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de 
«Diez aviones T.6G».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire la adqui
sición de «Diez aviones T.seisG», los que necesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado duodécimo, articulo cmcuenta y 
siete, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, informado favorablemen
te por la Intervención General de la Administración del Estado, 
de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de abril de mU 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad
quirir por concierto directo con «Office General de L’air», de 
Francia, «diez aviones T.seisG», por un importe total de 
cuatrocientos diez mU francos franceses, cuyo contravalar en 
moneda española más gastos asciende a cinco millones dos mil 
pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LACALLE LARRAQA

DECRETO 1029/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto diredto de 
«Repuestos para reparación de embragues ventila
dor de helicópteros Z.l.B (Westland)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Repuestos para reparación de embragues ventilador 
de helicópteros Z.uno.B (Westland)», los que necesariamraite 
hay que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se 
considera comprendido en el apartado duodécimo, artículo cln- 
curaita y siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, a pri^uesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reimión del día dos de abrU de mil novecientos sesenta 
y cinco.

DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Ahe para ad
quirir, por concierto directo con la Casa «Westland Aircraft 
Limited», de Inglaterra, «Repuestos para reparación de em
bragues ventilador de helicópteros Z.imo.B (Westland)», por 
un importe total de ciento cuarenta y seis libras esterlinas, siete 
chelines y cuatro peniques, cuyo contravalor en moneda espa
ñola más gastos asciende a treinta mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRAN<X>
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABBAGA

DECRETO 1030/1985, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de «Re
puestos para rotores de helicópteros Z.IB (West
land)».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para la adqui
sición de «Repuestos para rotores de helicópteros Z.unoB (West
land)», los que necesariamente hay que adquirir en el extran
jero, por lo que este caso se considera comprendido en el apar
tado duodécimo, artículo cmcuenta y siete, capítulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.
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DISPONOO:

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad- 
quirtr, por concierto directo c<ni la Casa cWestlaad Aircraft 
Limited», de Ingilaterra, «Repuestos para rotores de helicópte
ros Z.unoB (Westland)», por im importe total de setecientas 
pchenta y una libras esterlinas, doce chelines y diez peniques, 
cuyo emtraTalor en moneda española más gastos asciende a 
<ñento cincuenta mil pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
odto de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANOJSOQ FRANCO
n Mlnutro del Aire. 

^OSB LAOALUE LABBAQA

DECRETO Í0S1/196S, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de tíJn 
equipo de amplifloación de seUales eléctricas y ac
cesorios».

Ski vtrtud del expediente incoado por él Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespaclal «Esteban Terradas», organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la adquisición 
de «Un equipo de amplificacito de señales eléctricas y acceso- 
nos», el que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, 
por k) que este caso se consid^a comprendido en el apartado 
duodécimo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto de la 
vigente Itsy de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, m relación con el articulo cuarenta y tres de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Entidsules Estatales Autteomas; 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril de mU 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespaclal «Esteban Terradas» para adquirir, por con
cierto directo con la Casa «S. E. Laboratories (Engineering) Ltd.. 
de Inglaterra, «Un equipo de amplificación de señales eléctricas 
y accesorios», por un importe total de mil doscientas treinta y 
una libras esterlinas, cuyo contravalor en moneda española más 
gastos asciende a doscientas setenta y siete mil quinientas vein- 
tioobo pesetas con noventa y cinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
odio de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

EBANOISCQ FRANCO
SI Ministro del Aire, 

«3^ lacallb larbaoa

DECRETO 1032/19dL de 8 de abril, par el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de *Vn 
sistema excitador de vibraciones de 25 libras de fuer
za, 70 pulgadas/segundo de velocidad y 0,5 pulgadas 
de doble amplitud».

Sb virtud del expediente incoado por él Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespaclal «Esteban Terradas», organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, para la suiqulslclón 
de «Un sistema excitador de vibraciones de veinticinco libras 
de fuerza, setenta pulgadas/segimdo de velocidad y cero coma 
cinco pulgadas de doble amplitud», el que necesariamente hay 
que adquirir en el extranjero, por lo que este caso se considera 
comprendido en él apartado duodécimo, articulo cincuenta y 
siete, capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y 
OontabUidad de la Hacienda Pública, en relación con el articu
lo cuarenta y tres de la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas; a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reimión 
del día dos de abril de mil novecientos sesenta y cmco,

DISPONGO :

Articulo único.—Se autoriza al Instituto Nacional de Técni
ca Aeroeqiaciai «Ehteban Terradas» para adquirir, por con
cierto directo con la Casa «MB Electronics», de Estados Unidos 
de América. «Un sistema excitador de vibraciones de veinti- 
ebaco libras de fuerza, setenta pulgadas/segundo de velocidad y 
Mto euna cinco pulgadas de doble ámpUtud», por un importe

total de dos mil setecientos cuarenta dólares, cuyo contravalor 
en moneda española más gastos derivados de la importación 
asciende a doscientas cuarenta y seis mil seiscientas pesetas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO PBANCO
El Ministro del Aire. 

JOSE LAOALLE LARBAOA

DECRETO 1033/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la adquisición por concierto directo de 
«.Veinte amplificadores de corriente continua y 
dos cajas con capacidad para ocho amplificado
res 1-020A».

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeroespaclal «Esteban Terradas», organismo autó
nomo dependiente del Ministerio del Aire, p^ la suiquisición 
de «Veinte amplificadores de corriente continua y dos cajas 
con capacidad para ocho amplificadores uno-cero veinteA», loa 
que necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apartado duodéci
mo, articulo cincuenta y siete, capitulo quinto de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
en relación con el artículo cuarenta y tres de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Elstatales Autónomas; a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reimión del día dos de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo único—Se autoriza al Instituto Nacional de Téc
nica Aeroespacial «Esteban, Terradas» para adquirir, por con
cierto directo con la Casa «Consolidated Electrodyrmmlcs Cor
poration», de Alemania Occidental, «Veinte amplificadores de 
corriente continua y dos cajas con capacidad para ocho ampli
ficadores uno-cero veinteA», por un importe total de quince 
mil seiscientos cincuenta dólares, cuyo contravalor en moneda 
española más gastos derivados de la Importación asciende a un 
millón cuatrocientas veintidós mil pesetas.

Asi lo dl^ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLB LABBAOA

DECRETO 1034/1965, de 8 de abril, por el que se 
autoriza la ejecución mediante concurso del pro
yecto de obra «Edificio para centro de adiestra
miento de electrónica en Barajas»

En virtud del expediente incoado por la Secretaria General 
y Técnica de la Subsecretaría de Aviación Civil del Ministerio 
del Aire para la ejecución del proyecto de obra «Edificio para 
centro de adiestramiento de electrónica en Barajas», y al objeto 
de asegurar a la misma la eficencla total para el serrício a que 
se destina, los adjudicatarios han de reunir las debidas garan
tías y condiciones especiales, por lo que este caso se considera 
comprendido en el apartado tercero, artículo cincuenta y cua
tro, capitulo quinto de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública; informado favorablemente 
por la Intervención General de la Administración del Etetado, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su revmión del día dos de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para ad
judicar mediante concurso la ejecución de la obra «Edificio 
para centro de adiestramiento de electrónica en Barajas», por 
un importe total de once millones occhoclentas ochenta y un 
mil ciento setenta pesetas con noventa y cinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLB LARBAOA


